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EXPEDIENTE: 2026-3-41 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE SISTEMA DE LOCALIZACIÓN DE LESIONES NO PALPABLES PARA LOS 

SERVICIOS DE RADIODIAGNOSTICO Y GINECOLOGIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 

DE OCTUBRE  

OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene por objeto el suministro de sistemas para la localización de lesiones 

no palpables en órganos superficiales, especialmente mama y axila, así como la cesión en uso 

durante la vigencia del contrato del equipamiento necesario para la realización de la técnica, 

con destino a los Servicios de Radiodiagnóstico y Ginecología del Hospital. 

El único sistema disponible en el mercado con estas características es el sistema “SCOUT” 

El Expediente consta del siguiente lote: 

LOTE 1: SISTEMA DE LOCALIZACIÓN DE LESIONES NO PALPABLES  

 

LOTE Nº Orden DESCRIPCIÓN ARTICULO 

1 

1 
REFLECTOR Y SISTEMA DE LIBERACION 7,5 CM 

2 
REFLECTOR Y SISTEMA DE LIBERACION 10 CM  

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL MATERIAL 

Sistema de localización de lesiones no palpables. compuesto por: reflector, sistema de liberación 

y sonda guía quirúrgica 

· Reflector  

o Composición: antena: Nitinol, (material para un artefacto mínimo en la 

resonancia magnética); material que encierra el cuerpo: adhesivo acrílico 

o Longitud: < 2 cm; diámetro ≤1,37 mm  

o Debe caber en el DI de una aguja de 16 G 

o Visible mediante ecografía y radiografía 

o Que marque tejidos blandos y ganglios linfáticos devolviendo la señal emitida 

por la sonda 

· Sistema de liberación: 

o Aguja de colocación: 16 G. Longitudes de 10 cm y 7,5 cm  

o Mango del sistema de liberación: diámetro ≤ 1 cm 

Nuevo sello
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o Longitud total del sistema de liberación: ≤15 cm 

· Sonda:  conectada a la consola. Que transmita la señal radar e IR desde la consola hasta 

el tejido para situar al reflector. Las sondas dispondrán de una garantía de 1 año. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL EQUIPAMIENTO:  

· Consola: que emita las señales Radar e IR a través de la sonda y muestre en pantalla en 

tiempo real la distancia del Scout al extremo de ésta. Dispondrá de una señal acústica 

para ayudar a detectar la orientación del reflector 

El proveedor cederá sin coste adicional durante la vigencia del contrato, las consolas quirúrgicas 

necesarias para la correcta realización de la técnica objeto del mismo.  

Asimismo, cederá, sin cargo alguno, una sonda por cada consumo de 200 agujas para disponer 

de un repuesto en el Hospital. Las sondas dispondrán de una garantía de 1 año. La sonda cedida, 

será sustituida en el transcurso del uso de los 200 dispositivos, sin coste adicional, en el periodo 

de garantía y siempre y cuando no se haya incurrido en un mal uso de la misma, que, en tal caso, 

sería sustituida por parte del hospital. Para ello, el adjudicatario deberá indicar en su oferta el 

precio de la sonda, que no variará durante la vigencia del contrato. 

El adjudicatario se hará cargo del mantenimiento preventivo, correctivo y normativo del equipo 

ante cualquier avería, rotura, etc. y los gastos de material que de ella se deriven. Estará incluido 

todo tipo de material y las piezas de repuesto, mano de obra, desplazamiento, etc. que sean 

necesarios para su reparación en caso de avería o en caso de mantenimiento preventivo, así 

como el consumo de cualquier otro material que se necesiten para cualquier tipo de 

mantenimiento. 

El mantenimiento de los equipos será por cuenta del adjudicatario. 

En caso de producirse un desperfecto o avería, por cualquier causa, el cesionario estará obligado 

asumir su reparación o la reposición del equipo.  

Las revisiones preventivas durante la cesión del equipo son por cuenta del cedente. 

El adjudicatario, incluirá en su oferta sin coste adicional, los elementos de uso esporádico, así 

como cualquier pequeño accesorio no especificados en este pliego y que resulten necesarios 

para la realización de la técnica.  

 

OTROS REQUISITOS  

El adjudicatario se comprometerá, ante una mejora tecnológica, durante toda la vigencia del 

contrato, a sustituir las referencias y/o equipos necesarios sin que dicha modificación repercuta 

en el precio de la adjudicación.  

 

El licitador, deberá incluir en su oferta, relación de los productos ofertados, con descripción 

técnica de los mismos, en castellano. 
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Documentación e información técnica necesaria para la valoración del producto o productos, en 

castellano. 

 

Todas las integraciones, en caso de haberlas, deberán estar incluidas en el alcance del pliego, 

asumida por el adjudicatario dentro de las tareas y se aplicarán los estándares de integración 

del SERMAS. 

Así mismo deberá cumplir con la normativa y legislación, así como las políticas de la OSSI en 

cuestiones de seguridad y protección de datos. 

En caso de necesitar equipos de trabajo, será necesario que cumplan las especificaciones de 

Madrid Digital. 

 

FORMACIÓN  

La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste adicional para el Centro, si es preciso, al 

personal que se determine para el correcto uso de los materiales objeto del contrato. 

La formación recibida deberá asegurar el correcto manejo de los materiales con el fin de reducir 

el riesgo de lesiones durante su uso.  

 

TRATAMIENTO DE DATOS  

En el caso de que el Adjudicatario, en el ejercicio de la prestación del servicio, tuviera que tratar 

con datos personales del H12O por razón de la prestación del servicio, cumplirá con la legislación 

vigente en materia de protección de datos personales que resulte de aplicación, en concreto con 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales (LOPDGDD), y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (RGPD); o cualesquiera otras 

aplicables en materia de Protección de Datos que se encuentren en vigor a la adjudicación de 

este contrato o que puedan estarlo durante su vigencia.  

Así, y a los efectos de este contrato, el H12O tendrá la consideración de Responsable del 

tratamiento y el Adjudicatario tendrá la consideración de Encargado del Tratamiento conforme 

a lo establecido en los artículos 28 y 29 del RGPD así como en el artículo 33 de la LOPDGDD.  

El adjudicatario, deberá cumplimentar el anexo relativo a la protección de datos, del PCAP. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

 

 

Fdo. Dr. Albillos Merino 

Jefe de Servicio de Radiodiagnóstico 

 

ALBILLOS MERINO 

JOSE CARMELO - 

Firmado digitalmente por 

ALBILLOS MERINO JOSE 

CARMELO  

Fecha: 2026.03.12 
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